
Martes 15 de a b r i l de 1834. 4 c . 
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Se suscribe a esta p e r i ó 
d ico , q«c sale Tos martea, 

¡iievcs y s ábados , en la l i— 
irería de Cuesta frente á la* 

«radas de S. Felipe , y en ta 
redacción plazuela de Santa 
¿ a r i a , n ú m . a cuarto p r i n 
cipal , á ti rs. al mes» 

E n las provincias se a d 
miten suscripciones en la* 
mismas casas y l i b re r í a s en 
que se suscribía á L A C.kÓKiCA 
á 10 rs* al mes franco de porte. 

Los aviso* ó a r t í cu los po
dran remitirse franqueado* á 
la casa de l a redacción» 

BOLETIN DE MADRID. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Subdelegacion principal de fomento de la pro* 
rinda de ñfadrid.=:E\ Excmo. Sr. secretario del 
despacho del Fomento general del reino me dice 
en 5 de este mes lo siguiente = "Excmo. S r . = A l 
subdelegado de fomento de Murcia digo con está 
fecha lo que sigue.=Atendiendo á la posesión i n 
memorial de mas de cuatro siglos en que se hallan 
las ciudades de Murc ia y Or ihue la , y los dueños y 
propietarios de sus respectivas huertas, del aprove
chamiento omnímodo y privativo de las aguas de 
los rios Mundo y Segura; á las concesiones reales, 
en cuya vir tud les fue otorgado este derecho de 
donde dimana aquella ant iquísima posesión, á las 
inmensas producciones de sus dilatadas vegas, de
bidas principalmente á las aguas que las fertilizan; 
al aumento tan considerable de población que es 
consiguiente al de los medios de subsistencia, y á 
los daños y perjuicios que han esperimentada en 
estos ú l t imos a ñ o s , no solo eu sus cosechas, sino 
€n su salud á causa de haberse disminuido por sus-
\\acciones parciales las aguas de estos rios, especiat-
ffieute en el estío en que son mas necesarias, c u 
yos perjuicios son tan graves y aun enortne», asi 
por el dilatado territorio de estas pingües huertas, 
como por su gran población de colonos que las 
cultivan, y por las ciudades mismas y ótfo3 m u 
chos lugares situados en su t é rmino , que no pue
den compararse con la utilidad de un particular, 
ni aun de nn pueblo que se proponga hacer inno
vaciones en e l derecho, posesión y oso de estás 
aguas conforme fue establecido y observado de tiem
po i n m e m o r i a l ¡ teniendo igualmente presente que 
t>. Gtnes V a l c a r r e l . vecino de la vil la íle Ileít¡n, 
no ha acreditado haber obtenido previamente e l 
permiso del gobierno, que está prevenido en el a r 
tículo 4*° del real decreto de 31 de agosto de tS «o, 
para haber construido en el fio Mundo una fresa, 

y estraer sus aguas para el riego de unas tierras de 
su pertenencia en el t é rmino de dicha v i l l a , cuya 
voluntaria innovación , s i se tolerase, ocasionaría 
fáci lmente otras de igual naturaleza , que con el 
tiempo causarían la entera ruina de las citadas pre
ciosas vegas y su población; y deseando proveer de 
remedio á males tan graves y conservar los dere
chos antiguos y públ icos , en cuya posesión se ha
l lan las huertas de Murc ia y Orihuela, S. M . la 
Reina gobernadora ha tenido á bien resolver, que 
n i el espresado D. Giues Valcarrel ni otro i n d i v i 
duo ó cuerpo alguno pueda estraer las aguas del 
rio Mundo, reservándole sin embargo el derecho 
que crea asistirle para que use de él en justicia, 
conforme á lo dispuesto por el Sr. Rey D. F e m a n 
do v n -(Q. E. E . G.). Con este motivo se ha se rv i 
do declarar S. M . por regla general que n i n g ú n 
particular n i corporación pueda distraer en su 
origen ni en su curso las aguas de manantiales ó 
rios, que de tiempos antiguos riegan otros terre
nos mas bajos, los cuales 110 pueden ser despoja
dos del beneficio adquirido eu favor de otros, que 
por el hecho de no haberle aprovechado antes, 
consagraron el derecho de los que le aprovecha
ron. De real orden lo traslado á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondicfites.=sY por me
dio de este periódico se hace saber á los ayunta
mientos de la provincia para su inteligencia y c u m 
plimiento éu la parte que les toca. Madrid 10 de 
abri l de 1 8.14.=J. E l duque de Gor. 

a 

• Ministerio del Fomento general del reino.— 
Excmo. Sr. =sEl subdelegado principal de fo
mento de la provincia de Salamanca dio parte á 
este ministerio de que hallándose introducida abu-

' tí va mente en aquella provincia y con desdoro de 
la autoridad la costumbre de exigir 10 rs. por una 
firma de examen de maestro y 4 y a r*- y m a r a 
vedís en negocios del juzgado preventivo de p o l i 
c ía , babia destinado el producto de estos derechos 
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á objetos de util idad pública. Y S. M . la Reina go
bernadora , habiendo visto con satisfacción la ce
sación de este abuso, se ha servido nasudar que ce
se del propio modo en todas parte.=De real orden 
lo comunico á V . E . para su inteligencia y c u m -
pl i miento.—Dios guarde &c. Madr id 11 de abr i l 
de i834 .=Burgos.=Sr. subdelegado dé fomento de 
M a d r i d . 

Subdclegacion principal dt* fomento de la pro
vincia de Madria\==zE\ t é rmino prefijado por el se
ñor subdelegado de la provincia de Zamora para 
presentar a l director de la sociedad económica de 
la misma das memorias sobre arbolado, de que h a 
bla el anuncio inserto en el boletín oficial-de M a 
dr id de 5 de este mes, se estiende basta él i 5 de 
jul io p róx imo: y por el mismo periódico se hace 
saber á los habitantes de esta provincia para su i n 
teligencia y gobierno. Madr id 11 de a t r i l de i 8 3 4 « = 
J . E l duque de Gor. 

•Gobierno militar de esta -plaza. 
E l Excmo. Sr. capitán general interino detesta 

provincia con fecha de ayer me dice lo que sigue.=^ 
ME1 Excmo. Sr. secretario de estado y del despache 
de la Guerra en papel de a$ de marzo ú l t imo me 
dice lo que copio.=Excmo. Sr .=Con el ü n de que 
los gefes y oficiales del ejército de activo servicio 
y de la clase de ilimitados ó escedentes puedan pa
sar 4 continuar su mér i to á los cuerpos de milicias 
provinciales, con arreglo á la real orden de 11 de 
febrero ú l t i m o , de qu* dirigí á V . E . ejemplares, 
se ba dignado resolver S. M . la Reina gobernadora 
que dicha real orden se inserte en el boletin oficial 
de esta provincia , permitiendo el pase correspon
diente á los individuos que lo soliciten.=Y de la 
de S. M. lo digo á V . E . para su inteligencia , y 
que disponga su cumpl ímien to .=Lo traslado á V . S. 
para sn conocimiento y cumpl í miento.'*=Lo qué 
por medio de este periódico se comunica la ante
r io r real resolución para que llegue á noticia de 
todos los militares existentes en esta provincia. .Ma
drid 9 de abr i l de i 5 3 \.=E1 gobernador interino, 
Perol. 

E l Excmo. Sr . secretario de estado y del despa
cho de la Guerra en 2 del actual me dice lo siguien
te = ' Excmo. S r . = Habiendo hecho las reclamacio
nes oportunas al gobierno francés de resultfs de 
haberse espedido .por algunas autoridades de a que-
l ia nación pasaportes para volver á España varios 
rebeldes all í refugiados, acaba de pasar..''«el s eñor 
embajador del Rey de ios franceses una nota al se -
ñor secretario del despacho de Estado dando espli-
'aciones acerca del referido hecho, y las segnríila-
4es mas positivas de «me se han espedido órdenes 
para ta internación de todos lo» carlista*que se ba-

de la parte de alia de I J frontera, 6 puedan ir 
e*f tádmméa a buscar tu slla asilo y S. M me man
dé 'jjtuuuuMtio á V. fc., COOIÜ de su real orden lo 

ejecuto, á fin de que procure V . E . divulgar ^ 
noticia en los té rminos que crea mas oportuu, 
para que produzca lodo el mejor efecto posible n 
tfse territorio de su usando." traslado á Y.«, 
para su conocimiento, y que se sirva disponer «\ 
publicación en el boletin oficial.=Dios guarde i 
V . S. muchos años. M a d r i d 9 de abr i l de i83(^ 
P»'A. D . E . S .CG.=^E1 general gobernador a.0 ra» 
bo de esta provincia, el marques de Espeja.=&, 
general gobernador de esta plaza. ,... , 

. M A D R I D 14 D E A B R I L . 

L a R E I N A nuestra Señora dona I S A B E L 11, y S.B1 
la R e í NA G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en si 
importante salud en el real sitio de Aranjuez. Bel 
mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los Sermos, 
Sres. Infantes. 

R E A L E S DECRETOS. 

Teniendo en consideración que por mi real de
creto de 2 6 de enero ú l t imo mandé que el-consejo 
de Castilla conociese hasta su determinación defi
nit iva de los pleitos y recursos que pendiesen ante 
é l .mi smo en grado de apelación, «súplica ó por ca
so de corte: y deseando evitar nuevos gastos á les 
litigantes, y dilaciones en el corso de la adminis
t rac ión de justicia, he venido en resolver: i.^Que 
el supremo tribunal de España é Indias sustancie 
y determine los pleitos que pendían ante el supri
mido consejo de Castilla en grado de súplica de 
providencial dictadas ñor-el mismo. Terminará 
también todos los pendientes en instancia de ape
lación , y los radicados en aquel por caso de corle 
ó por cualquier atro motivo. 3.* Se esceptúan los 
litigios no fenecidos, y de que couocia en.grado de 
apelación el consejo de Castilla en sala de provin
c ia , los cuales se r emi t i r án inmediatamente á le 
audiencia de Madr id para que los sustancie y falle 
con arreglo á las leyes. Tcndreislo entendido, y 
dispondréis lo necesario ó su c u m p l i m i e n t o s Está 
rubricado de la real mano.—En Aranjuez á % de 
abr i l de 1834 .=A D . Nicolás Mar ía Garelly. 

. Deseando que se respeten debidamente la inmu
nidad personal de los religiosos y ía de los templos» 
cu el dolo rovo caso de que se suprima algún mo
nasterio ó convento con arreglo á mi real decrete 
de a6 de marzo ú l t imo , he venido en mandar le 
anuiente. 

Art ículo t .° Los religiosos moradores de los 
monasterios ó conventos que se suprimieren según 
el < hado decreto se- t ras ladarán á otras casas de 
su orden, que designarán los prelados superiores, 
pudieudo conservar con conocimiento de estos el 
peculio que permitan la regla y constituciones di 
su iofttituto. \ 

Art. a.° Las iglesia* de los conventos ó monas
terio* suprimidos ¿/ei-uiiuciicráu «ci tadas -bajo 



cuidado de l oé respectivo» d iooesa nos, que las dtsti-
narán para ^parroquias, ó dispondrán que sirvan 
para otros objetos de piedad 6 de beitcdiceucia, se-
«111 lo estimen mas necesario al bie* espiritual de 
ios pueblos. Tendreislo entendido, y lo comunica
reis para su cumplimiento.—Está rubricado de la 
real inano.=Eu Aranjuez á 10 deebrihde i&34*= 
A D. Picolas Mar ía Garel ly. 

Considerando lo dispuesto en « i real decreto 
de 26 de marzo ú l t imo sobre los eclesiásticos secu
tares que hubiesen abandonado ó abandonaren sus 
iglesias para reunirse á las tilas de los rebeldes ó 
á sus juntas revolucionaria*; y después de haber 
adquirido datos oficiales.acerca de'Jos que han i n 
currido é insistido en tan alto crimen , he venido 

en decretar el est ra na mié uto de estos reinos y ocu
pación de temporalidades de los eclesiásticos «si
guientes; D. Benito González de Mendoza, capellán 
de Vi tor ia ; D . José María Puente, presbí te ro sa
cristán de la parroquial de S. Viceute de.la misma; 
D . Andrés de Herenchun, beneüciado de Aberas-
i t u i r i í D . Isidoro R u i z , beneficiado de Gamacra 
mayor; D . Marcelino de Lezaza , presbítero benefi
ciado de Ranciares de la Oca ; D. Pedro Velez de 
MendizabaI, canónigo de la iglesia colegial de V i 
toria: D . Pío de A r a m b u r u , canónigo doctoral de 
la misma; D . Simón Ruizde Luzuriaga , presbítero 
beneficiado de Salvatierra ; D . Manuel Nauclares, 
presbítero 'beneficiado de la misma; D. Ramón de 
Aguirre, presbítero beneficiado de la misma ; don 
Fausto de Luzuriaga , clérigo beneüciado de la mis
ma; D. Francisco Ruiz d e G a n n a , beneficiado de 
JEguino; D . Pablo de A m u r r i o , presbítero benefi
ciado de la 'Bastida; ;D.*>Gregorio López de Arecha-
ga, cura y beneficiado de Vi l la rea l ; 1). Fernando 
de Lasa, clér igo beneficiado de Guipúzcoa ; D. Pas
cual de Ibarzabal, beneficiado y cura de Fruuiz en 
la provincia de Vizcaya ; 1). Ignacio de Elguézabal, 
beneficiado de Gamíz en la misma; 1). Juan Cruz 
de Goyvi , beneficiado de Deuato en la misma; don 
Francisco de E g u i a , beneficiado de Mnngía en la 
misma; D. Juan Antonio de Orbegozo» beneficiado 
de Mungía en la misma; I). Ignacio de Echaudia, 

beneficiado de Deusto, y D. Juan Miguel de Azcué, 
beneficiado y cura de Arrigorriaga. Y e s mi volun
tad que esta providencia gubernativa se publique 
fia las respectivas iglesias á que estaban ascríptot; 
yque con arreglo al mencionado decreto el R . obis
po de Calahorra proceda desde -luego á loque cor
responda para la declaración de -tai vacantes. Ten
dreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumnümicfftfo.^Kttá rubricado d é l a «real mano.— 
En Aranjuez á 1 <> de abri l de t£3. f . :»A O, Wc&-
4as María «Garelly. 

¡a* 
*>slracJo de loe idtimón parí** recibid** en el mi-

nieteria de la umita. 
&>e»pue* de Íes gloriosos acciones aosteuidac 
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el 29 del mes próximo jasado por el general L o 
renzo y brigadier Oráa , salió el general en gefe de 
Pamplona el dia 5 para emprender nuevamente 
sus operaciones; y según noticias de l conde de A r -
naildez, residente en e l l a , se hallaba el espresado 
general en-gefe el dia 8 persiguiendo á las fuerzas 
de los.enemigos refugiados á los Pirineos. Zurnala-
carregui cou el resto estaba hacia la sierra de A l i 
dia , habiendo entrado algunos facciosos en Viaua , 
de donde retrocedieran antes que llegase .el desta
camento que e l % «alió de Ixígcoño bacía .aquel 
pueble. E n Rioja re ina l» 4a mayor 'tranquilidad. 
Mantequil la , gefe de la conjuración que abor tó en 
Calahorra ,.había sido fusilado en Logroño , . como 
también dos-facciosos que habían causado >ia muer-

i-te de un miliciano urbano de Nalda. 
E l brigadier f inares , que manda bi .columna 

'de Aragón en la frontera de Navarra ,«cubriendo 
aquel reino y contribuyendo á las operaciones de 
nuestras tropas en este, ocupaba el 6 á Lumbicr . 

Reforzada la provincia de Guipúzcoa cou tro
pas procedentes de Vizcaya, los facciosos 110 han 
penetrado en el La, y e\, brigadier i fáuregu i marcha-
ba el 6 hacia Astigarraga.en .persecución de a l g u 
nos que se-habian atrevido é marchar hacia aquel 
punto. Ea 'Vizcaya el «infatigable brigadier Espar
tero había tenido algunos encuentros con los rc-
Ibelde&vá quienes perseguía constante y vivamente. 
E l 5 se oyó fuego en Ochaud¡ano hacia las Penas 
de Gorbea , hasta la cual los había seguido el cita
ndo brigadier Espartero. • • 

Varios cabecillas alaveses y vizcaínos se habian 
unido con Sopelana, Rasilio García y otros hacia 
el valle de Cuarlango, »y parte se disponían á pe
netrar en las raorindades de Cast i l la , apoyando la 
i r rupción -que hacían Castor y Arroyo, que se ade
lantaban en dirección de la vLiebana. K l bizarro 
brigadier Iriarte, que manda.en dirlias inerinda-
des,, marchaba A su encuentro , mientras otras fuer
zas destacadas de Santander se dir igían contra A r r 
royo. 

M e r i n o , Cuevi l ias , Nieto y otros cabecillas de 
los que al lado del pretendiente en Vi l la rea l t ra 
baban en .vano de organizar fuerzas ron emigrados 
iy trabajadores de los que bajan de Galicia á aque
l l a , parte del .Duero, hubieron de tomar otro par
tido luego que los rumores de una próxima inva
sión de tropas de S. M . la Reina obligaran á aquel 
* <#eple$airse A Lamego, y posterior mente á Viseo. 

En todo su- t ránsi to se ha disminuido su n u 
mero en mas de una tercera parte. No han bailado 
la menor acogida, ni ban logrado los fines que se 
proponían esparciendo:folletos subversivos, pi ocla 
mas^ bandos y decretos del pretendiente. 

Las tropaf. de Castilla ,. los mi Lie ¡anos urbanos, 
Í e s .paisanos, las autoridades todas oou noble riva
l i d a d han acudido en varias direcciones contra esta 
facción , que solo ha podido eludir basta ahora sus 
esfueczos á favor de .largas.*/ valgas marchas fuera 
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de camino, de bosque en bosque: et conde de Ca« 
barras, subdelegado de fomento de la provincia de 
Patencia, se puso a la cabe** de los urbanos y pai
sanos de su distrito: entretanto el capitán D . Gre 
gorio Contales, del regimiento de la Albuhera, d i é 
alcance el 6 entre Lerma y Aramia á So facciosos 
que se decian ser de Mer ino , y las acuchil ló. 

Las pequeñas facciones que asomaron en A s t u 
rias fueron al punto deshechas, habiéndose cogido 
un caber i Ha , y huyendo otro por los'montes. Lo 
mismo sucedió eu la provincia de Lugo, eu G a l i 
cia, cuyo reino disfruta de la mayor tranquilidad 
bajo las órdenes del capitán general conde de Car 
tagena , nuevamente encargado del mando , que en
t ró en Santiago , donde ba sido recibido con aplau
so. E n dicha ciudad ba sido fusilado el comandante 
de una partid i l i a , que apeuas formada fue des
hecha. 

La facción que apareció en el vallé de Toran-
ro fue batida por la mil ic ia urbana de la v i l l a de 
Torre la V e g a , habiéndoles cogido varios pr is io
neros y caballos. 

E n las de Guada la jara y Cuenca las tropas de 
S. M . han vuelto á sus acantonamientos por haber 
sido arrojado al bajo Aragou el cabecilla Caruicer, 
que reunido con Qui l t z y otros se hallaban sobre 
el Ebro : habían sido rechazados en Batea el 5 , y 
eran perseguidos por la columna del coronel M a 
guerás , por otra del brigadier Foja , y otra del pro
vincial de Cuenca dependiente de Morel la , en c u 
ya plaza se hallaba el general l l o r e , comandante 
general del norte del remo de Valencia. 

E l principado de C a t a l u ñ a , á pesar del obsti
nado empeño que ponen en perturbar su t ranqui
lidad los enemigos del trono de nuestra lie i n a , se 
mantiene siempre en el mejor estado, habiendo s i 
do constantemente burladas sus maquinaciones con 
el esterminio de los facciosos que han querido a l 
zarse en unos ú otros puntos. 

N O T I C I A S . 

Tenemos á la vista una carta de la» inmedia
ciones de Castro-Urdía les, en la que se lamenta de 
las vejaciones inauditas que cometen los facciosos 
en los pueblos donde entran con toda dase de per
sonas, sin respetar ni aun á los del estado eclesiás
tico. Era el lugar de Sansa no entraron eu casa del 
beneficiado IJ. Cosme Cautín, y después de maltra
tarle así á él ,*iu respetar su ancianía*»1* peri tie
sta 73 ano*, como á sos domestke*, le robaron 
cnanto tenia basta cosa de «no* $08 es. En el de 
Guríeso $*que*rom las cases laclase le de otro be-
nenc íado , q«e solo se Unco de sáfr Jsnaelia» ¿sca-
nándese por ne lejade. 

L e OH tina carta internáis nnedjsjim reflezio-
nntrta de los que «ni rienda fm f̂tar** dele uso-
4t U rtUfUju no perdonan n*#fe ancianidad, 

Cm real pr Stojki imprenta del 

ni a la inocencia, ni al augusto carácter de h>*̂  
cerdotcs, descubr iéndose-en su conducta la Inri* 
rie mas opuesta á los principios» de la religión.! 
l a humanidad. 

G R A N A D A . >Á*rH'%\s=JUnia municipal des* 
nidad.^YMn ciudad', por la divina misericordia 
coneiuúa en e l estado de salud satisfactoria que 
tá anunciado. 

AVISOS OFICIALES» 

fas v i r t u d de. providencia del seffor intendenta 
subdelegado de rentas de esta provincia r j á conse
cuencia de órdenes de la superioridad , se publica U 
subasta del oficio de la contadur ía general de hipote
cas de esta-capital y su partido perteneciente á la red 
^Hacienda , bajo las bases y condiciones que se pondrás. 

• de manifiesto en la-escribanía mayor de rentas del 
cargo de D . Btanuel de Retes. Los interesados que 

.quieran hacer proposiciones á la enagenacion vitali
c i a , ó arrendamiento anual del referido oficio, podran 
-verificarlo en cualquiera de dichos conceptos hasta el 
dia a£ del actual en que se celebrará su primer rema
te , desde la hora de las doce á las dos de la tarde ea 
los estrados de la intendencia , cuyas proposiciones se 
les admi t i r án siendo arregladas á los pliegos de con
diciones ; ad virtiendo que se proferirán las que se hi
cieren á l a ena j enac ión vi ta l ic ia del referido oficio. 

E l dia 7 del mes de mayo próximo á las do-
ce de su mañana se subasta en los estrados de la in
tendencia general del ejercito el suministro del uten
si l io que ha de hacerse en la provincia de Valen
cia á las tropas estantes y t ranseúntes en ella por el 
t é rmino de cuatro a ñ o s t que comenzarán á contarse ea 
primero de julio del mismo , y conelui rán en fin de 
junio del de i838 ; en el concepto de que nó se admi
t i r án proposiciones fuera def acto de la subasta, y 
que este servicio ha de hacerse con sujeción al pliego 
general de condiciones aprobado por S - M . en 15 de 
junio de i83a y demás reales órdenes vigentes, que es
t a r á n de manifiesto en la misma intendencia general. 

E n vir tud de real orden, y por disposición del seíVor 
superintendente de la real fábrica de tabacos de esta 
corte , se venden en pública subasta todos los tabacos 
inú t i l e s , desperdicios y barreduras que en la actua
lidad hay existentes en la misma , y produzcan ea 
un año sus elaboraciones, contados desde el día ea 

Sue se verifique su remate, con la precisa condición 
e que el comprador ba de estraerlos del re ino, 7 

aara^tar su in t roducción en el estrangero , según prt-
f^jsej* ins t rucción de 19 de diciembre de 1817; ha-

se ña la do para los tres remates que han de 
, 'eénforme á los artículos, del i4 al 17 dt 

l a de **>, de ab r i l de «Kl!>; para el primero el vierDCJ 

once da '** mañana «11 la contaduría de la misma ta-
brica. Sí al en na dersnna quisiere hacer proposición* 
acuda á I* misen, en la que ec le enterará de las can
tidades de una jr Otra clase eaistantes, y se le admi
tirán tai que h« ga. _ _ _ _ _ 

Precios dt granos en el merendó d$ hoy. T r í f t 
de 4l ¿ 53 rs. ton. , cebada de 37 á »f , a l j a r -
roba de 37 á 38# 

editar Ü. Pedro JLimenem dé Haré* 


